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Se declara texto oficial y áuténtieo el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea se 
origen, publicadas en la Gaceta <Ie Manila, por 
tanto seráu obligatorias en su cumplimietito. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 18614 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provifi.s-as. 

{RcUiL orden de 26' de Setiembre de 1861 

Servicio de la Plaza para el dia 7 de Enero de 1891. 
P&rsáa y vigilancia Art i l ler ía , niims. 70 y 74 —Jefe 

áe d i s , el Comandante D. Cesario Ruiz.—Hospi
tal y provisiones, Art i l ler ía .—Reconocimiento de 

y vigilancia montada, Caba l le r ía .—Paseo de 
)s, Ar t i l l e r ía .—Música en la Luneta, n ú -

aiero 68. 
De ó r á e n de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 

mayor, José García Cogeces. 

SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E LA. M . N . Y S. L . CIUDAD DE M A N I L A . 

E n v i r t u d de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 23 
del actual, se ha seña lado el dia 31 de Enero próximo 
á las diez de su m a ñ a n a , para contratar en subasta 
pública el suministro de 800 toneladas de carboa pro» 
cedtíüte de Aasiralia ó del J a p ó n , para el servicio de 
las m á q u i n a s elevatorias del agua de Carriedo, bajo 
el tipo de pfs. 14*00 tonelada, si fuere de Australia 
y de pfs. 12*00 tonelada sí del J apón . E l acto del 
remate t endrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento en 
la Sala Capitular de las Casas-Consistoriales, h a l l á n 
dose de manifiesto en esta Secre tar ía para conoci
miento del púb l ico , el pliego de condiciones que ha 
de reg i r en la subasta. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, durante la primera m.-dia hora 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como g a r a n t í a provi 
sional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de pfs. 224<00 para el que deseare sumi-
aistrar carbón de Australia, ó la cantidad de pfs. 192*00 
para el procedente del J a p ó n , depositadas al efecto 
en la Caja de este nombre de la Tesorer ía general 
de Hacienda, ó en la del E^cmo. Ayuntamiento. Se rán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo tipo para cada tonelada de 
carbón, exceda al s e ñ a l a d o . A l principiar el acto del 
remate, se leérá la ins t rucc ión de subastas y en caso 
de procederse á una licitación verbal por empate, la 
a i ío ima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Den N . N . vecino de con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre-
*ana del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
^ Gaceta oficial de fecha . . . . (aquí la fecha).. . . . y 
¿e ios requisitos y d e m á s obligaciones que han de 
regir en l a contrata del suministro de 800 toneladas 

carbón de Australia ó del Japón , para el servicio 
ê las m á q u i n a s elevatorias del agua de Carriedo, se 

compromete á tomar por su cuenta dicho servicio, 
^ jo el tipo de (aquí el importe en letra y <>ua-
^smo) la tonelada de carbón de (aquí la 
Procedencia) 

Fecha y firma. 

K l sobre de la proposición t e n d r á este ró tu lo : Pro
posición para contratar ei suministro de 800 toneladas 
^ carbón de Austral ia ó del J a p ó n . 

Manila 31 de Diciembre de 1890.—Bernardino Mar
i n o . 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DS M A N I L A . 

Esta Adminis t rac ión pone en conocimiento de los 
RR. Curas Párrocos y Coa ¡jatores de esta provincia, 
que en los dbs 9 al 17 del actúa! , se abr i rá en la 
misma Dependencia el pago de sus haberes corres
pondientes al mes de Diciembre próximo pasado. 

Manila, 2 de Enero de 1890.=Juan Pacheco. 

A D M I N I S T R A C I O N CENTRAL DE L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE F1PIL1NAS. 

E l dia 13 del actual á las ocho en punto de la 
m a ñ a n a y en el local de costumbre se verificará el 
i . * * sorteo de la Loter ía Nacional Filipina del pre
sente a ñ o . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 5 de Enero de 1891.—Walfrido Regüi fe ros . 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E l I l tmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer, que el dia 22 de Enero del 
año próximo de 1891, y á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se celebre ante esta Administración. Cen
tral y la deposi tor ía de Hacienda de la Laguna, 
6.0 concierto público y simultáneo para vender el 
solar n ú m . 2 que el Estado posée en el pueblo da 
San Pablo, de la i n d i a d a provincia, bajo el mismo 
UJDO que rig'ió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. SSS'-BO en progres ión ascendente. 

E l mencionado solar mide 5272 metros cuadra
dos y 24 cen t ímet ros , lindando por el Norte con te
rrenos de Valeriana Buenagana, al Sur con la calle 
de Cristo, a l Este con terrenos de Elena Anir re , y 
al Oeste con la calle de San Pedro. 

E l expedí mte en donde consta la tasación, pliego 
de condiciones y demás documentos facultativos, se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 20 de Diciembre de 1890.—El Adminis t ra
dor Central, Luis S a g ü e s . 

E l I l t m o . Sr. Intendente general de Hacienda, en 
Decreto de 17 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 22 de Enero próximo á las diez en punto de 
su m a ñ a n a , se celebre l .er concierto público y si
mul táneo ante esta Admri is t racion Central de I m 
puestos, Rentas y Propiedades y en la Subielega-
cion de Hacienda púbbca de Davao, para contratar por 
un trienio el servicio de arriendo de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia, bajo el tipo de 499 p^sos, 
98 cént imo?, en progres ión ascendente, por el tiempo 
de su d u r a c i ó n y con extricta sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de manifiesto en la 
Subdelegacion. indicada y en el Negociado respec
t ivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliego ce
rrado y extendidas en pare' del sello 10.°, en el 
dia hora y sitios que arriba se expresan. 

Manila, 18 de Diciembre de 1890.—El Adminis t ra ior 
Central, Luis Saglies. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE A D U A N A S 
DE FILIPINAS. 

A las diez de la m a ñ a n a del dia 13 del actual, 
se v e n d e r á n en públ ica subasta en el Registro de esta 
Aduana, los efectos siguientes: 

107 k i l o i neto piedra b1 arica en adornos p a r í Chi
nas, su valor pfs. 15'00. 

8 i | 2 kilos perfumería , su valor pfs 3*00. 

830 gramos pasamaner ía do s -'a y algodón para 
jupaos de chinos, su valor pfs. 2*00. 

Manila, 3 de Enero de 1891.—El A d m í n i s i r a d o r 
Central, Ricardo Alvarez. 3 

ADMINISTRACION ORAL. DE COMUNICACIONES. 
Por el vapor correo « E s p a ñ a , * que sa ld rá de este 

puerto para Singapore el 13 del aciual á las nueve 
de la m a ñ a n a , esta Central remitirá á las siete de la 
misma, la correspondencia oficial y pública que hubiere 
para dicho punto, Europa y escalas 

Por el i d . i d . «D. nan ,» que saldrá para las I s 
las Marianas el 7 de; corriente á lag cuatro de la 
tarde, se remitirá, á la* dos de la misma la corres
pondencia que haya para dicho punto. 

Manila, 5 de Enero de 1891.—El Jefe de servicio, 
R o m á n Fernandez, 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Distri .o dt Negros Occidental, Pueblo de Silay. 

Don Francisco Polvorosa solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Ji taao» cuyos l ímites 
son: al Norte, con el rio Najalinan; al Este, con 
terrenos del Estado; y al Sur y Oeste, con el estero 
J i íaao ; comprend iéndose una extensión aproximada 
de cuarenta cávanos . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 2o de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los cfjctos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 31 de Didembre de 1890.—S. Cerón. 

GOBIERNO^ CÍVTL DE BATANGAS. 
H>ill.ándose depositado en el Tribunal de esta Ca

pital, una yegua de pelo castaño y su cría macho de 
pelo grullo sin ellas, se anuncia al públ ico para que 
en el t é r m i n o de 30 días , se produzcan las reclama
ciones de propiedad acompañadas de los cor respoa« 
dientes jusdf icañ tés . 

Batan gas, 30 de Diciembre de 1890.—M. Moriano. 

.1SCRSTARIA DE LÁ COMANDANCIA 
GSNÍJRAL DBL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DB ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
12 del entrante Enero á las diez de su m a ñ a n a , se 
sacará á público concurso por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el urgente sumi
nistro de efectos, ropas y utensilios necesarios en eí 
Hospital de Cañacao, para reemplazo de los inuti l iza
dos en el primer trimestre de 1890-91, coa estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Qaceía de 
Manila n ú m . 157 de 4 del actual, cuyo acto t endrá l u 
gar ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reun i rá en este Establecí míe oto en el dia expresado 
y una hora antes de la seña lada , dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho úl t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte eu dicho 
concurso p resen ta rán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de» 
pósito, y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no se rán admisibles; advir t iéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbr ica 
del interesado. 

Cavile, 31 de Diciembre de 1890.—Manuel Carriles. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de A d m i 

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progres ión ascendente de 319 pesos, 95 céntimos 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 
1S88. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reuni rá en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el d a 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana . Los 
que deséen optar á ia subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del SHIIO 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 1458 anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condicioneá 
publicado en la (¿aceta de esta Capital número 
161, correspondiente al dia 8 de Diciembre de 
188S. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
ia subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del 
año próximo venidero á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
gar.itia correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se celebrará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo de Hocos Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 4283 pesos, 10 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 138, correspondiente al dia 20 de Mayo úl t imo. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna fie dicha provincia, el dia 27 de Enero del año 
próximo venidero á las diez en puato de su mañana . Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rant ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.--Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
2.0 grupo da la provincia de Tarl«c, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 1976 pesos, 40 céntimos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 160, 
correspondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reuni rá en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la sub ilterna de d i 
cha provincia, el dia 27 de Enero del año próximo veni
dero á las dio:/, en punto de su mañana . Los que deséen 
o p t a r á la sub ^sta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á rueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la n¡ ttauza y limpieza de reses 
del quinto grupo de la provincia |de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 454 41 anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 26, 
correspondiente al dia 26 de Enero del año próximo pa-
sido. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá eu ia cssa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudadi, el dia 27 de Enero 
p ró j imo venidero á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Gt-.rcía. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y l impiezi de reses del 4.0 
grupo de esta provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 341 pesos, 1 céntimos anuales, y 

con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m , 320, co
rrespondiente al dia 20 de Noviembre del año úl t imo. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas dé la ex
prés da Dirección que se reun i rá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana . Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.% acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga 
rant ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del p r i 
mer grupo de la provincia de Leyte, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 591 peso 30 cént imos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reun i rá en 
la casa n ú m . 1 de la cal e del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana . Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración Civ i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del l.er 
grupo de la provincia de Bulacan, bajo e' tipo en 
progresión ascendente de 3727 pesos, 80 céntimos anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 138, 
correspondiente el dia 15 de Niviembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reun i rá en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á ¡a plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civ i l , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo de mercados públicos del primer 
grupo de la provincia de Cavile, bajo el tipo en 
progresión ascend-m e de 5661 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 146, 
correspondiente al dia 23 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Enero próximo venidero, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar - á la subasta podrán 
pr< ^entar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10. ' , acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de Ad
minis t ración Civ i l , ¡3.9 sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públ icos del 5.o 
grupo de esta provincia, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de 810 pesos anuales, y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital n ú m . 161, correspondiente 
al dia 8 de Diciembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la exprés ¡da Direc
ción, que se reuni rá en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á ia plaza de Moriones (Intra-
muros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero próximo 
venidero á l a i diez en punto de su mañana . Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones exten ¡idas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
minis t ración Civ i l , se sacará á nueva subasta pú-
blira, el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del l .er grupo de la provincia de la Laguna, bajo 

el tipo en progresión ascendente de 3982 pesos, 50 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujecioa 
al pliego de condiciones, publicado en la Gacetet 
de esta Capital n ú m . 158, correspondiente al dia 
5 de Diciembre de 1888. E l acto t endrá lugai" 
ante la Junta de Almonedes de la espresada D i 
rección, que se reuni rá en la casa n ú m . 1 de I * 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morio¿; 
nes (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal-, 
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero p r ó x i m a 
venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Loa 
que deséen optar á la subasta, podrán presen to 
sus proposiciones estendidas en papd del sello 10.*, 
acompañando precisamente por separado, el doca»; 
mentó de garant ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García^ 
García . 

Por disposición de la Dirección general de AcM 
ministracion Civ i l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del arbitrio de mercados públ icos 
del l .er grupo de la provincia de Batangas, baja 
el tipo en progres ión ascendente de pfs. 3204 45 
cént imos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
de esta Capital n ú m . 88, correspondiente al dia 2 ^ 
de Marzo ú l t imo . E l acto t end rá lugar ante l a 
Junta de Almonedas de la expresada Direcc ión , 
que se r eun i r á en la casa n ú m . I de la caile del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones ( In t r a 
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Enero del año próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento da 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.=Abraham Garc í a 
García . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , ee sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 3246 pesos con 48 cént imos anuales, y 
con entera y extricta sujeción al p'iego de eondi-*. 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m e r o 
138, correspondiente al dia 15 de Noviembre de 188S. 
El acto t endrá lugar ante la Junta de Almoneda» 
de a expresada Dirección, que se r e u n i r á en la Ciisa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en l a 
subalterna de dicha provincia, el dU 27 de Ene
ro próximo venidero, á las diez en punto de S I L . 
mañana . Los que deséen optar á la subasta portrári 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.', acompañando precisamente por separado, ef 
documento de garan t ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham GarcJU 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta públ ica , 
el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 913"50 anuales, y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en'la Gaceta 
de esta Capital núm. 146, correspondiente al dia23 de No
viembre de. 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reun i rá en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á l a 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero del a ñ o 
próximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, e) documento de 
ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garc ía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminís 
tracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del S.er 
grupo de esta provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 545 pesos, 13 cént imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 161, 
correspondiente al dia 8 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzopispo, esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero próximo' 
venidero, á las diez en punto de su mañana . Los que d e 
séen optar á la subasta podrá presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando preciss--
rnente por separado, el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890 —Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección generi l de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 
5.0 grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 262 pesos, 44 cént imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliega de 
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audiciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 158, correspondiente al día 5 de Diciembre de 
}888. Ei acto tendrá lugar ente la Junta de Almonedas de 
ja expresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . 1 
¿e la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
gones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 
eróximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a , 
^os íque deséen optar á. la subasta podrán presentar 
aus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
gcompañando precisamente por aeparado, el documento 
de garan t ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham G 
j a r e i s . 

Por disposición de la Direccion| general de Admi -
Uistracion Civil , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del se'lo y resello de pesns y medidas 
del 4.o grupo de esta provincia de Manila, bajo el 

.-tipo en progresión ascendente de 445 pesos, 50 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 162 
correspondiente al dia 9 de Diciembre de 1888. E l 
acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de Enero 
próximo venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
JiOS que deséen optar á lia subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 

-4e ga r an t í a correspondiente. 
Manila, 29 de Diciemdre de 1890.—Abraham García 

l&arCía. 

Por disposición de la Dirección general de Á d -
l-ininistracion C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
' el servicio del suministro de raciones á los presos 
[ pobres de la cárcel pública de la provincia de Is-
[ las Batanes, bajo el tipo en progres ión descendente 
|,4e pfá. 07 4[8 por cada ración diaria, y con entera y 
| /extricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
ida Gaceta de esta Capital n ú m . 155, correspondiente 
I ¿l dia 6 de Junio del año actual. E l acto tendrá l ugu r 

« o t e la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
[ -que se reun i rá en ia casa u.0 1 de la calle del Arzobispo 
[ esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
^Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
I 27 de Febrero del año próximo venidero á las diez en 
\ punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
I subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi-
I das en papel del sello 10.o, acompañando precisa-
t .mente por separado, el documento de g a r a n t í a corres-
| pendiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
| íOa rc í a . 

Por disposición i e la Dirección general de Admi 
[ nistracion C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
| servicio del suministro de raciones á los presos po-
; . ¿ r e s de la cárcel públ ica de la provincia de Laguna, 
: bajo ei tipo en progres ión descendente de siete cént imos 

siete octavos de peso por cada ración diaria, y con en-
: - í e ra y .estricta sujeción al pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 27, corres-
: poudiente al dia 27 de Julio del año actual. i y 

acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
i . la expresada Dirección que se r eun i r á en la casa 
[ n ú m . 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
l plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudadj, y 
| «n ia .subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
I Enero próximo venidero á las diez en punto de su 
I m a ñ a n a , LOS que deséen optar á la subasta, pod rán 
[ presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
I sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
l eí docunurnto de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garc ía 
| ;<5arcía. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción C iv i l , se saca rá á nueva subasta pública el servicio 
de suministro de raciones á los presos pobres de la 
cárcel públ ica de la provincia de Zamboangs, bajo 
el tipo en p rog res ión descendente de 10 cént imos 4 
octavos de peso por cada ración diaria, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en ia Gaceta de esta Capital n ú m . 59, co-
í respondien te al dia 28 de Agosto del año actual. 

• S i acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ciones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de 'dicha provincia, el dia 27 de Enero próx imo 
venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta, p o d r á n presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
I García. 

^or disposición de la Dirección general de Adminis-
'acion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 

•Arriendo del arbitrio del impuesto de carruajes, carros y 
Abatios de la provincia de Bataan, bajo el tipo en progre

sión ascendente de 419 pesos, 58 cént imos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de eondi— 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 140, 
correspondiente al dia 17 de Noviembre de 1888, 
con las modificncioneg introducidas en dicho pliego, 
en v i r t ud del Superior Decreto de 18 de Julio del año 
próximo papado, publicado en la Gaceta n ú m . 199 del 
dia 22 del mismo mes. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de x i expresada Dirección que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 a» la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (L tramuros de esta Ciudad), y en la 
mUhiterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero p róx imo 
venidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la sub ista podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papal del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
co rrespondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garc ía 
García» 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se saca rá á nueva subasta públ ica el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Cápiz. bajo el tipo en progres ión 
ascendente de 459 pesos anuales, y con entera y ex
tr ic ta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gacela de esta Capital n ú m . 129, correspondiente 
al dia 11 de Mayo del año actual. E l acto t endrá l u 
gar ante la. Junta de Almonedas de ia expresada D i 
rección que se r e u n i r á en la casa número 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo ve
nidero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila. 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i -
niálracion Civ i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
reses del 6.0 grupo de esta provincia, bajo el tipo en 
p rog re s ión ascendente de 927 pesos, 45 cén t imos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gdceta n ú m . 158, 
correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se r eun i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) el dia 
27 de Enero próximo venidero, á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890. --Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provinca de Zambales, bajo 
el tjpó en progres ión ascendente de 1035 pesos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con-
d dones publicado en la Gaceta de esta Capital, n ú 
mero 132, correspondiente a l dia 14 de Mayo ú l 
t imo. E l acto t end rá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de 1 i expresada Dirección que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Enero 
del año próx imo venidero, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen -op ta r á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diembre de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión Civ i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Abra, bajo 
el tipo en p rogres ión ascendente de 194 pesos, 87 c é n 
timos anuales, y con entera y extricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, n ú m . 142, correspondiente al dia 19 de No
viembre de 1888. E l acto t endrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año p róx imo venidero á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente, 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
Garc ía . 

Por dispesicion de la Dirección general de Admi-
riistracion C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
e l arriendo del arbitr io de la matanza v limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia d-í Capiz, bajo 
el tipo en p rog re s ión ascendente de 451 pesos, 62 cén
t imos anuales, y con entera y extricta sujeción ai 
pliego de condicionos publicado en la Gaceta de esta 
Capital, n ú m . 153, correspondiente al dia 30 de No 
viembre de 1888. E l acto t end rá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morioaes (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dioaa provincia, e l 
dia 27 de Enero del año próx imo venidero h las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar h. la 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de gararl t ía correspondiente. 

Mani l la , 29 de Diciembre de 1890.—Abraham G a r e í a 
Garc í a . 

Por disposición de la Direc ion general de A d m i 
nis t rac ión C iv i l , se saca rá á nueva subae-ta públ ica 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l . e r grupo de la provincia da Zambales, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de 463 pesos, 50 c é n 
timos anuales, y con entera y extricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital, n ú m . 136, correspondiente al dia 18 de Mayo 
del a ñ o actual. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de la e x p r é s a l a Dirección que se reu
n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Enero del año próx imo venidero á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración C iv i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca , 
el arriendo del arbitr io de la matanza y l impieza 
de reses de la provincia de Ley te, bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de 6195 pesos, 50 cén t imos 
anuales, y COD entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pi ta l n ú m . 197, correspondiente a l dia 20 de Julio 
del a ñ o ú l t imo . E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dire cción que se reu
n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina h la pla^a de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subá l t e rna de dicha provincia , e l 
dia 27 de Enero del año próximo venidero, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la s u 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890 .=Abraham Garc ía 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministra ion C i v i l , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses del tercer grupo de la provincia de 
I lo i lo , bajo el tipo en p rog res ión ascendente de 1021 
pesos, 5 cént imos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en l a 
Gaceta de esta Capital, n ú m . 157, correspondiente a i 
dia 4 de Diciembre de 1888. E l acto t end rá luga r 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próx imo ven i 
dero,, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen op'af á la subasta podran presentar sus pro
porciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñ a n d o precisamente por separado, e l documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración C iv i l , se saca rá á nueva subasta públ ica , 
el arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
reses del 2.° grupo de esta provincia de Manila, 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 787 pe
sos, 84 cént imos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en l a 
Gaceta de esta Capital, n ú m . 120, correspondiente 
al dia 28 de Octubre de 1888. E l acto t e n d r á l u 
gar ante ia Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la 
c dle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) el dia 27 de E á e r o 
p róx ima venidero, á las diez en punto de su ma-
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ñ a ñ a . Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.^ acompañando precisamente por separado, el 
documento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis tración C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica , 
el a r r iendó del arbitrio de la matanza y limpieza 
de rfses d d primer grupo ds la provincia de Tar-
lac, bajo el tipo en progres ión ascendente de 1154 
pasos, 76 céntimos anuales, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condioLnes oublicado en la 
Gaceta de esta Capital, n ú m . 120, correspondiente 
a l dia 28 de Octubre de 1888. E l acto tendrá l u 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero h, las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
des'en optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam Garc ía 
García . 

Por disposición de la Direcc'on general de Admi
nistración C iv i l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del, arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2.° grupo de la provincia de 
llocos Sur, bajo el tipo en progres ión ascendente 
de 2272 pesos, 73 cént imos anuales, y con entera y 
estricta sujeción a l pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila, n ú m , 133, correspondiente 
al 15 de Mayo del año actual. E l acto t e n d r á l a 
gar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicba provincia, el dia 27 de Enero próximo veni
dero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a ce rrespondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García . 

Por disposición de la Dirección general de Admi -
nittracioa C iv i l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Samar, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 1539 pesos anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 160, co
rrespondiente al dia 7 de Diciembre de 1888. E l acte 
t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex-
sada Dirección, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo 
venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á ja subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10 0, acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
garan t ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.--Abrabam García 
García. 

Por dispos cion de la Dirección general de A d m i 
nis t ración C v i l , se sacará á nneva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo 
an progres ión ascendente de pfs. 253'13 anuales, y 
con cutera y extricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital número 
119, correspondieLte al dia 27 de Octubre de 1888. 
El acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reun i rá en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicba provincia, el dia 27 de Enero del 
año próximo venidero, á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.% acompañando precisamente po- sepavado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam Garc ía 
García . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se sacará á nueva subata pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de los pueblos de San Pablo y Alaminos de la 
provincia de la Laguna, bajo el tipo en progres ión 
ascendente de 738 pesos, 72 céntimos anua es, y con 
•otera y extricta sujeción al pliego de cond clones pu

blicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . i l 6 ? cc-
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rrespondiente al dia 24 de Octubre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de Ja ex
presada Dirección que se reuni rá en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicba provincia, el dia 27 de Enero próximo ve
nidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
garan t ía correspondiente. 

Manila, 29 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Enero del año próximo venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se subas tará ante la Junta de Reales A l -
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de las obras de con-tmerion de 
una caseta para alojamiento de la fuerza de Carabi
neros que presta sus eerv cios en la babía de esta 
pesos, y con estricta sujeción al plie¿o de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 114 de fecba 22 de Octubre ú l t imo. 

La hora para la subasta Je que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públ icos . 

Manila, 26 de Diciembre de 1890.—Abrabam García 
García . 

El dia 26 de Enero del año próximo venidero á las 
diez de su m a ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se const i tuirá 
en el Salón de actos públicos de^ edificio llamado 
antigua Aduana, y la subalterna de la provincia de 
Nueva Ecija, el servicio de las obras de reparación 
y reforma de la Casa Real de San Isidro de la pro
vincia expresada, bajo el tipo en progres ión descen 
dente de pfs. 6.323*22, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de ésta Ca
pital, n ú m . 134, de fecba 11 de Noviembre úl t imo. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en e¡ Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García. 

E l dia 26 de Enero del año próximo venidero á l a s diez 
en punto de su m a ñ a n a , se subas tará ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital, que se const i tuirá en 
el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Morong, el 
servicio de las obras de un muro de defensa y otros de 
cerramiento para la Casa Gobierno de la Cabecera de 
la provincia expresada, bajo el tipo en progres ión des
cendente de pfs. 4.494*82, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal n ú m . 135, de fecha 12 de Noviembre ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1890.—Abrah -m García 
García. 

E l dia 26 de Enero de 1891 á las diez de su 
m a ñ a n a , se subas ta rá ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital que se consti tuirá en el Salón 
de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de la Pamp. ínga , el 
servicio de las obras de reparación de la Casa Go
bierno de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente, de pfs. 16.077'54 y con extricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, n ú m . 138, de fecha 12 de Noviembre 
ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se reg'irá 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón 
de actos públicos. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—Abraham García 
García . 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Tondo, dictada en la causa núm. 2676, seguida 
contra Emiliano Bongcan (a) Mariano por rapto, se cita 
y llama a D. José María Pérez, español filipino, casado, 
mayor de edad y vecino que era del arrabal de Ermita 
y á su hija Antonia Pérez, de 16 años, de edad, soltera, natural 
de Quiapo, vecino que ha sido de este arrabal y vive actual
mente en poder de aquel, para que en el término de 9 días, 
contados desde siguiente al de la publicación de este 
edicto en la «Gaceta oficial», se presenten personalmente 
en este Juzgado, al objeto de notificarles el sobreseimiento 
dictado dicha causa y la providencia recaída en el escrito 
que el primero presentó con fecha 29 de Octubre úl
timo, quedando apercibidos en caso contrario de proceder 
á lo que en derecho haya lugar y pararles los perjui
cios que sean consiguientes 

Dado en Manila y Escribanía de Tondo á 24 de Di
ciembre de 1890—Antonio Bustíllo. 
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Don Hipólito Magsalin y Baufsta, Juez de Paz sustituto dpi 
arrabal de Tondo. 1 
EQ virtud de providencia acordada en el juicio verbal se. 

guido á instancia de D. Pedro J . Franco, contra Miguel Var
gas y Victor de la Cruz, sobre cantidad de pesos, se vende-
rán en pública subasta las dos casitas, mueDles> una carrep. 
mata y dos caballos embargados á dichos demandados depo, 
sitados á D. Isidro Modesto, en el barrio de Gagalangin 
este arrabal, bajo el tipo de sus respectivos avalúos que se 
ponen de manifiesto en este Juzgado de Paz, en progresiois 
ascendente señalándose para dicha venta los dias 8, 9 y 1̂  
del actual, debieodo verificarse el remate en el último dia 
á las doce en punto de ella en los Estrados de este Juzgado 
y advirtiendo que no se admitirá postura alguna sin que sé 
consigne en la mes i judicial el 10 p § del valor de cada una.1 
de los espresados bienes. 

Y al efecto se pune este anuncio para general conocimiento. 
Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 3 de Ent-ro de-

189!.—Hipólito Magsalin.—Francisco Reyes, Cayetano Miguel. 

Por providencia del Sr Juez de primera instancia de4 
distrito de Binohdo, dictada en la causa núm. 715i que se-fl 
instruye contra D. Cirios Porabo, por rapto, se cita, llama y 
emplaza á la fcistigo nombrada Biidomera, vecina que fué ea 
la calle Tortosa del arrabal de Sampaloc, para que en el 
término de 9 dias, contad s desdé la publicación de este edicto 
comparezca en el Juzgado á prestar oeclaracion en la raen- I 
cionada causa, apercibida que de no hacerlo dentro del refe^i 
rido término, le pararán los perjuicios que en derecho hayal 
lugar. 

tíínondo, 3 de Enero de 1891.—Rafael G Llanos 

Don José Barberán y O'va, Juez de primera instancia e i 
propiedad del distrito da Intramuros. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al confinado ausente 

Antero Ambat y Mantano, natural de Amadeo de la provin
cia de Gavite, so tero, de 30 años de edad, y sirviente de-
profesión á. fia de que por el término de 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública de Bdibid, á responder los cargos 
que contra él resulta en la causa núm. 5894 por quebranta
miento de condena, apercibido que de, hacerlo así, le oiré y 
administraré justicia y en caso contrario se sustanciará dicha-
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á 3 de Enero de 1891 José Barberán.—Por 
mandado de su Sna., Apolmario Mabirriz. 

Don Martin Román y Pineda, Capitán de Infantería y fiscal 
instructor de la causa que se sigue al soldado del Regimiento 
de Línea, Legaspi núm. 68, Isabelo Nepomuceno Cruz, de la 
segunda Companía de dicho Regimiento, por el delito de pri
mara deserción perpetrado el dia 12 del actual. 
Usando de las facultades que le concede el art. 60 de la 

Ley de Enjuiciamiento militar vigente, en su núm. 3.0 y con 
arreglo á lo mandado en los arts. 85 de la misma, por ef pre
sente edicto, cito, llamo y empla/.o á Isabelo Nepomuceno Cruz, 
soldado de la expresada Compañía y Regimiento, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la. publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila», comparezca en esta Fiscalía miliiar, sita en 
el Cuartel de la Luneta, con el fin de prestar declaración en 
la precitada causa. 

Dado en Manila á 25 de Diciembre de 1891.—Martin Román. 

Señas del iniividuo: fsibelo Nepomuceno Cruz, hijo de T i -
burcio y de Mónica, natural de Pateros, provmcia de Manila, 
edad 20, estado casado, pelo negro, cejas negras, ojos pardos,, 
nariz chata, barba ninguna, boca regular, frente regular. 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Teniente de Navio de la 
Armada, 2.o Comandante inL^rmo de esta Comandancia de 
Marina y fiscal de un interrogatorio. 
Ignorán lose el paradero de los individuos León Bartolomé, 

Silvmo Felizardo y Patricio Cabales, tripulantes que fueron del 
vapor «San Bernardino», en uso de las facultades que me coa
ceden las Reales ordenanzas, por este mi tercer edicto, cito, 
llamo y empla'o á los expresados individuos, para que en e! 
término de lU dias, contados desde la fecha de su publicación, 
se presenten en esta Comandancia de Marma. al objeto de 
contestar en un interrogatorio, procedente del Gobierno P. M. 
de Samar. 

Manila, 3 de Enero de 1890.—Francisco Rapallo.—Por su man
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Eulogio Tapia Concepción, l.er Teniente del Regimiento 
de Linea Joló núm. 73 y Fiscal Instructor de la causa se
guida contri Felipe Sarmo llamo, por el delito de 1.a de
serción. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 

individuo, natural da ímus, provincia de Cava-, hijo de J a 
cinto y de Francisca, soltero, de 20 años de e'lad, cuyas señas 
personales Son las siguientes: pelo negro, cejas idem, ojos 
pardos, nariz regular, barba lampiña, boca pequeña, color 
moreno, frente regular, estatura r671 milímetros, para que 
en el preciso término de 30 dias, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila», com
parezca en el Cuartel del Fortín, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa, 
baio apercimiento, de que sino comparece en el plazo fijado' 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lu"-ar' 

A su vez, en nombre de S. M. el' Rey (q d. g.) exhorto 
y requiero á todos los autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen estas diligencias ea busca del referido 
Felipe Samo [lamo y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso al citado Cuartel, á mi disposición, pu's así 
tengo acordado en diligencia de e-te dia. 

Manila, 3 de Enero de u-91.—Eulogio Tapia 

Don Andrés Viamonte España. Teniente del Regimiento de 
Línea Maga'lanes núm. 70, Fiscai instructor de la causa se
guida de orden del Sr. Teniente Coronel primer Jefe del 
mismo, contra el soldado de la (3.a Compañía Pedro Baliri 
por el delito de deserción. " ' 

Por la tercera requisitoria, cito, llamo y emplazo á Pedro 
Balin. hijo de Ignacio y de Rafaela, natural de Tugueo-arao 
provincia de Cagayan, casado, de ¿2 años de edad, cuyas seña» 
personales son las siguientes: pelo, cejas y ojos negros na-
riz chata, barba poca, boca regular, color moreno, de un me
tro 655 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de 10 dias, contado desde 1 a publicación de esta requi
sitoria en la cGaceta de Mani'a», comparezca en esta Fisca
lía militar, sita en el Cuartel del Fortin, á mi disposición para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que se ' 
le sigue por dicho delito, bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado, será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio consiguiente. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles como raUta-
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, Pedro Bvliri, y en caso 
de ser habido lo r^m tan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, en el cuartel del Fortin de 
esta Capital, pues así lo tengo acordado en dilio-encia de 
dia de hoy 0 

Dado en Manila á 28 de Diciembre de 1890.—Andrés Via
monte. 
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